CARTA Nº           -DEC-CEL/2009

San Isidro, 13 de Mayo de 2009

Señor

Decano de la Facultad de Ciencias Económicas

Universidad ………………….
Lima 

   





Ref :  Cumplimiento de la  Ley del Economista.

Estimado Señor Decano:

Es muy grato dirigirnos a usted para saludarlo muy afectuosamente en nombre del Consejo Directivo del Colegio de Economistas de Lima y a la vez poner en su conocimiento que la Ley 15488, Ley del economista, en su artículo 3º, inciso f), señala que una de las atribuciones del ejercicio de la profesión de Economista es desempeñar cargos docentes en las materias propias de  nuestra profesión.

En este sentido nos dirigimos a usted señor Decano a fin de que se sirva disponer lo conveniente para que los docentes de la Facultad de Economía que usted dirige se colegian y/o habiliten en este Colegio Profesional para poder ejercer legalmente la profesión de Economista.

Conforme al artículo 7° de la Ley 15488, modificado por el art. 4° de la Ley 24531), el que ejerciera la profesión de Economista o se anunciara públicamente como tal, así como el Economista que amparase con su nombre o encubriera el ejercicio de actividades propias del Economista a personas que carezcan de titulo o credencial será penado con multa no menor de 10 sueldos mínimos vitales anuales, que cobrará el colegio de Economistas de cada jurisdicción, además de la acción penal que le iniciará el colegio de Economistas del Perú.

Por otro lado, el artículo 8° de la Ley 15488 dispone que los Economistas en actual ejercicio deberán inscribirse en el respectivo Colegio dentro del plazo de treinta días de recibido el título universitario o de la respectiva revalidación, mientras que en el artículo 10º, inciso g) dispone que es atribución de nuestros colegios profesionales colaborar con las Facultades de Ciencias Económicas y Comerciales, ahora Facultades de Economía, en todos los asuntos que tengan por objeto contribuir al mejoramiento de los sistemas de enseñanza y al perfeccionamiento de los conocimientos profesionales sobre Economía.

Agradeciéndole por anticipado la atención que brindará a la presente, expresamos a usted los sentimientos de nuestra especial consideración y estima.

Atentamente. 

Econ. Pacifico Huamán Soto                                          Econ. Orlando Haquehua Rimachi
             Decano 




Director de Defensa Profesional
